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PROCESO: ACCION DE TUTELA 
DEMANDANTE: DANNY JAVIER MANJARRES CAMARGO 
DEMANDADO: JUZGADO CATORCE (14) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA   
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
NOVIEMBRE TRES (03) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
Mediante escrito del 25 de octubre de 2020, el accionante manifiesta que desiste de la acción de 
tutela que interpuso contra el JUZGADO CATORCE (14) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, por considerar que en el trascurso de la 
radicación y admisión de la misma se dio por superado el hecho. 
 
De conformidad con el artículo 26 del Decreto Ley 2591 de 1991, se atenderá la petición elevada 
por el tutelante y por tal motivo se archivará el expediente. 
 
En merito a lo brevemente expuesto se 
 

R E S U E L V E 
 

1. Acéptese el desistimiento de la acción de tutela presentado por el accionante. – 
Archívese el expediente 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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